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     Ponencia del Comisionado Ciudadano 
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Solicitud 
Diversos requerimientos de los asuntos que llegaron al Tribunal por parte de la Secretaría de la Contraloría y la 
FGJCDMX por temas de corrupción. 

Respuesta 
Le remitió una tabla con el número de asuntos del 2015 a 2021 relativos a asuntos de corrupción. 

Inconformidad de la Respuesta 

  No entregó todo lo solicitado con máxima publicidad . 

Estudio del Caso 
El Sujeto Obligado le envió a quien es recurrente, en alcance a la respuesta, la información solicitada conforme a 
sus atribuciones y remitió la solicitud a la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, la Secretaría de 
Administración y Finanzas y la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México para que se 
pronunciaran conforme a sus atribuciones. 

Determinación tomada por el Pleno 

Sobreseer por quedar sin materia. 

Efectos de la Resolución 

  No aplica. 

 

En contra de la respuesta emitida a 
una solicitud de Acceso a la 

Información Pública 
 

INFOCDMX/RR.IP.2387/2021 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO 

15/Dic/2021 

Tribunal de justicia Administrativa, Corrupción, máxima 
publicidad, vínculo electrónico, base de datos. 



 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
 
SUJETO OBLIGADO: TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.2387/2021 
 
COMISIONADO PONENTE: ARÍSTIDES 
RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
 
PROYECTISTAS: ISIS GIOVANA CABRERA 
RODRÍGUEZ  
 

 

Ciudad de México, a quince de diciembre de dos mil veintiuno.  

 
RESOLUCIÓN por la que se SOBRESEE por quedar sin materia el recurso de 

revisión interpuesto en contra de la respuesta del Tribunal de Justicia Administrativa 

de la Ciudad de México en su calidad de Sujeto Obligado, a la solicitud con folio 

090166221000110, por haber remitido información en alcance a la respuesta con lo 

solicitado conforme a sus atribuciones. 
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GLOSARIO 
 

Constitución Federal:  Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Constitución Local: Constitución Política de la Ciudad de México 
INAI: Instituto Nacional de Transparencia. 
Instituto: Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

Ley de Transparencia:  Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México 

Plataforma: Plataforma Nacional de Transparencia 
SCJN: Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Solicitud: Solicitud de acceso a la información pública 
Sujeto Obligado: Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad 

de México 
Unidad: Unidad de Transparencia del Tribunal de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México.  
 

De la narración de los hechos formulados en el recurso de revisión y de las 

constancias que obran en el expediente, se advierten los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 
I. Solicitud.  
 

1.1 Inicio. El ocho de noviembre de dos mil veintiuno1 quien es recurrente presentó 

la solicitud a través de la Plataforma, a la cual se le asignó el folio de número 

090166221000110 mediante el cual solicita por medio electrónico a través del 

sistema de solicitudes de acceso a la información de la Plataforma, la siguiente 

información: 
 

“de todos los sancionados económicamente desde que llego el actual secretario 
de la contraloría, Finanzas informe a cuantos si se les cobro la sanción económica 

 
1Todas las fechas a que se haga referencia corresponden al año dos mil veintiuno, salvo manifestación en 
contrario. 
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y a cuantos no / cuanto es el total por cobrar en la historia de la contraloría general 
y la ahora secretaria de la contraloría Y cuanto se a cobrado o No a la Fecha..  
 
De los Todos los asuntos que llegaron al Tribunal por parte de la Secretaria de la 
Contraloría y la FGJCDMX , informe cuantos hay y como se resolvieron cada uno 
; por actos de corrupción relevantes que recibió el Tribunal los magistrados 
anticorrupción  
 
De linea 12 que expedientes tienen abiertos por los accidentes y falta de 
mantenimiento o los muertos y estado que guarda cada uno o por los contratos de 
Linea 1  
 
Se anexan dos notas para que informe detalladamente con máxima publicidad 
cada dato proporcionado  
 
/ estado que guardan los expedientes sobre patrullas rentadas y compradas por 
alcaldías y ssc / funcionarios sancionados.”… (Sic). 
 

A la solicitud adjuntó el siguiente documento, cuyo contenido es un boletín del 

Congreso de la Ciudad de México y una nota periodística del medio digital de “El 

Universal”: 
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1.2 Respuesta. El diecinueve de noviembre el Sujeto Obligado notificó a la parte 

recurrente el oficio No. TJACDMX/SGCD-152/2021 de dieciséis de noviembre 

suscrito por el Secretario General de Compilación y Difusión, a través del cual le 

informó lo siguiente: 

“en primer lugar se precisa que corresponde al área de Compilación de esta Secretaría 
General, administrar la información estadística sobre la labor jurisdiccional del Tribunal, 
así como desahogar las consultas que formule la Unidad de Transparencia, en términos 
del artículo 21 fracción XVII, 22 fracción V del Reglamento Interior del Tribunal de justicia 
Administrativa de la Ciudad de México que señala [transcribe artículos]. 
 
Ahora bien, por lo que hace a lo requerido a esta Secretaría General de Compilación y 
Difusión, no se recopila la información con el nivel de detalle solicitado; sin embargo, con 
el propósito de no restringir su derecho a la información, se proporcionan los datos 
relacionados con sanciones a los servidores públicos en general, así como las 
resoluciones emitidas por diversas Contralorías de la Ciudad de México, haciendo hincapié 
en el hecho de que no se cuenta con el nivel de detalle para informar temas específicos, 
por lo que se proporciona en la forma en que es recabada la estadística en esta Secretaría. 
 
Asimismo, se precisa que los datos contenidos en la siguiente tabla corresponden al 
periodo que va del 2015 al treinta de septiembre del presente año, lo anterior en atención 
a que la información es recabada mensualmente por esta Secretaría y a la fecha de 
elaboración del presente oficio, no se cuenta con los datos correspondientes al mes de 
octubre y los días que corren del mes de noviembre del presente año. 
 

Demandas Recibidas 2015-2021 
Acto Impugnado 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021* 
Responsabilidad 
de Servidores 
Públicos 

309 363 571 806 463 239 162 

Resoluciones de 
la Contraloría 
(OTRAS) 

193 251 285 141 60 85 62 

Resoluciones de 
la Contraloría 
General de la 
Ciudad de 
México 

129 137 116 69 24 40 26 

Resoluciones de 
la Contraloría 
Interna de la 
F.G.J.CDMX 

416 350 441 895 301 108 39 

Resoluciones de 
la Contraloría 
Interna de las 
Alcaldías 

95 208 195 133 106 142 91 



  
INFOCDMX/RR.IP.2387/2021 

  

14 
 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 
 
 

Total 1142 1309 1608 2044 954 614 380 
 
Finalmente, es importante referir lo que al respecto establecen los artículos 7 y 8 de la Ley 
de Transparencia… [transcribe artículo] 
De la disposición legal transcrita, se advierte que los particulares tienen derecho a elegir 
la modalidad de acceso a la información pública que sea de su interés, pero desde luego, 
sin que ello implique su procesamiento; por lo que en el caso particular, la información se 
proporcionará en el estado en que obre en los archivos de las diversas áreas que integran 
este Órgano Jurisdiccional, sin embargo, en el caso que nos ocupa, ni en la Ley Orgánica 
del Tribunal de justicia Administrativa de la Ciudad de México, su Reglamento, ni en el 
manual que rige a esta Secretaría de Compilación y Difusión, se especifica que en las 
bases de datos que se llevan en esta Secretaría, deban contar con lo que solicita el 
peticionario…” (Sic) 

 

1.3 Recurso de revisión. El veintidós de noviembre, la parte recurrente se 

inconformó con la respuesta dada a su solicitud, por las siguientes circunstancias: 
 
“No entregó todo lo solicitado con máxima publicidad, todos las demandas que citan 
tienen una resolución que causo estado y por ende son públicas, los asuntos 
confirmados o declarados nulos o para efectos ganados o perdidos con nombre 
cargo e institución numero de expediente y fecha ,OJO son tan públicos como Todos 
los funcionarios sancionados que causaron estado, por ende deberá de entregar 
TODO con máxima transparencia por tratarse de actos de corrupción o impunidad...” 
(Sic) 

 

II. Admisión e instrucción. 
 
2.1 Registro. El veintitrés de noviembre, se tuvo por presentado el recurso de 

revisión y se registró con el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.2387/2021. 

 

2.2 Acuerdo de admisión y emplazamiento.2 Mediante acuerdo de veintitrés de 
noviembre, se acordó admitir el presente recurso, por cumplir con los requisitos 

previstos parta tal efecto en los artículos 236 y 237 de la Ley de Transparencia. 

 

2.3 Acuerdo de admisión de pruebas, alegatos y cierre.  Mediante acuerdo de 

siete de diciembre se tuvo por recibidas las manifestaciones y alegatos recibidas 

 
2 Dicho acuerdo fue notificado el 23 de noviembre a las partes, vía Plataforma.  
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mediante la Plataforma, el dos de diciembre, a través del oficio TJACDMX/SGCD-
158/2021 de treinta de noviembre. Además, tuvo por precluído el derecho de quien 

es recurrente de presentar alegatos. 

 

Al no haber diligencia pendiente alguna y considerarse que se cuenta con los 

medios necesarios, se ordenó el cierre de instrucción del recurso y la elaboración 

del proyecto de resolución correspondiente al expediente 

INFOCDMX/RR.IP.2387/2021, por lo que, se tienen los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO. Competencia.   
 
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México es competente para 

investigar, conocer y resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo 

establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la 

Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53, 214 párrafo tercero, 220, 233, 234, 236, 

237, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como 

los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 

14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Causales de improcedencia y estudio del sobreseimiento. Al emitir 

el acuerdo de veintitrés de noviembre, el Instituto determinó la procedencia del 

recurso de revisión por considerar que reunía los requisitos previstos en el artículo 

234, en relación con los numerales transitorios, octavo y noveno, de la Ley de 

Transparencia. 
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Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el 

Sujeto Obligado al momento de emitir alegatos refirió haber enviado, al correo 

electrónico de quien es recurrente, información en alcance a la respuesta, por lo 

que se hará el estudio de ésta, a fin de determinar si se actualiza la causal de 

sobreseimiento establecida en el artículo 249, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, por quedar sin materia. 

 

El viernes tres de diciembre el Sujeto Obligado remitió vía correo electrónico a quien 

es recurrente el oficio TJACDMX/P/UY/0621/2021 de dos de diciembre por medio 

del cual le informó lo siguiente: 

 
“Con el Excel proporcionado por la Secretaria General de Compilación y Difusión en la que 
realiza un listado de expedientes, y atendiendo al principio de máxima publicidad, esta 
Unidad de Transparencia ubico en las sentencias que han causado estado y se encuentra 
publicado en la página web del Tribunal así como en la propia Plataforma Nacional de 
Transparencia en las obligaciones de oficio a cargo de todos los sujetos obligados en su 
artículo 121, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se proporciona la liga electrónica que 
contiene dicha información, de conformidad con el criterio 04/21 emitido por el Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (INFOCDMX),  que señala “En caso de que 
la información requerida se encuentre publicada en internet, es suficiente con que 
el sujeto obligado proporcione la liga electrónica que remita directamente a dicha 
información.” 
 

Sent
enci

a 

Hipervínculo 

III-
1660
8/201
7 

http://www.tjacdmx.gob.mx/images/Transparencia_UT/Versiones_Publica
s/Sala_Superior/Ponencia_2/2017/RA_4122_2017.PDF 

II-
1131
04/20

16 

http://www.tjacdmx.gob.mx/images/Transparencia_UT/Articulo_121/Fracci
on_XXXIX/DANTE_HP/RA_7643-17_VP_DM.pdf 

III-
1147
08/20
16 

http://www.tjacdmx.gob.mx/images/Transparencia_UT/Articulo_121/Fracci
on_XXXIX/RPASTOR_HP/RA_6182-2017_VP_RPM.pdf 
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II-
1260
4/201
7 

http://www.tjacdmx.gob.mx/images/Transparencia_UT/Articulo_121/Fracci
on_XXXIX/RPASTOR_HP/RA_5022-2017_VP_RPM.pdf 

II-
1660
6/201
7 

http://www.tjacdmx.gob.mx/images/Transparencia_UT/Articulo_121/Fracci
on_XXXIX/RPASTOR_HP/RA_4542-2017_VP_RPM.pdf 

II-
1530
4/201
7 

http://www.tjacdmx.gob.mx/images/Transparencia_UT/Articulo_121/Fracci
on_XXXIX/RPASTOR_HP/RA_5722-2017_VP_RPM.pdf 

III-
3300
8/201
7 

http://www.tjacdmx.gob.mx/images/Transparencia_UT/Articulo_121/Fracci
on_XXXIX/DP3/TJA-8603-2017_VP_DM.pdf 

II-
1800
4/201
7 

http://www.tjacdmx.gob.mx/images/Transparencia_UT/Articulo_121/Fracci
on_XXXIX/RPASTOR_HP/RA_4712-2017_VP_RPM.pdf 

III-
1055
08/20
16 

http://www.tjacdmx.gob.mx/images/Transparencia_UT/Articulo_121/Fracci
on_XXXIX/DANTE_HP/RA_5643-2017_VP_DM.pdf 

III-
4550
8/201
7 

http://www.tjacdmx.gob.mx/images/Transparencia_UT/Articulo_121/Fracci
on_XXXIX/BETY_HP/RAJ_8602-2017_VP_BSC.pdf 

III-
1750
8/201
6 

http://www.tjacdmx.gob.mx/images/Transparencia_UT/Articulo_121/Fracci
on_XXXIX/FAL_2019/RA_5413-16_VP_DMbueno.pdf 

TJ/II-
3260
5/201
8 

http://www.tjacdmx.gob.mx/images/Transparencia_UT/Articulo_121/Fracci
on_XXXIX/PAST/P99/RAJ_124603-2018_VP_RPM.pdf 

TJ/I-
5020
2/201
9 

http://www.tjacdmx.gob.mx/images/Transparencia_UT/Articulo_121/Fracci
on_XXXIX/Dan20/TJ-II-50202-2019_VP_DM.pdf 

 
Asimismo, se le facilita la ruta completa para acceder al hipervínculo antes proporcionado, 
desde cualquier explorador (Google Chrome, Internet Explorer, Fire Fox, entre otros) 
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Debe escribir la dirección electrónica: www.tjacdmx.gob.mx, la cual lo va a llevar, a la 
página de inicio del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, tal como 
se muestra en la imagen insertada 

  
 
En esta página encontrará la palabra TRANSPARENCIA, la cual al seleccionarla con el 
ratón realiza un desplegado, selecciona el rubro denominado “Nuevas Obligaciones de 
Transparencia (LTAIPRC)” dando un click y le abre la siguiente página. (se proporciona 
hipervínculo  
 
http://www.tjacdmx.gob.mx/index.php/transparencia_menu_principal/menu-
obligaciones2016-m 
 
Deberá seleccionar del artículo 121 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, las fracciones XVIII y XXXIX 
denominadas “Servidores Públicos Sancionados” y “Resoluciones y Laudos emitidos en 
Forma de Juicio. https://www.tjacdmx.gob.mx/index.php/art%C3%ADculo121-
menu/fracci%C3%B3n-xxxix-resoluciones-y-laudos-emitidos-en-procedimientos-
seguidos-en-forma-de-juicio 
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Por lo que refiere a los nombres de los servidores públicos sancionados, cada sujeto 
obligado entre las obligaciones que marca la fracción XVIII, del artículo 121, se publica en 
la página web de cada uno, por lo que refiere al Tribunal de Justicia Administrativa se 
proporciona la liga. 
 
https://www.tjacdmx.gob.mx/index.php/art%C3%ADculo121-menu/fracci%C3%B3n-xviii-
servidores-p%C3%BAblicos-sancionados 
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Ahora bien por lo que refiere de la Secretaria de la Contraloría General de la Ciudad de 
México, se proporciona la liga  electrónica 
http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/transparencia/A121Fr18.php, así como los datos de 
identificación de la unidad de transparencia.  
 
Unidad de Transparencia de la Secretaría de Contraloría General 
Titular: María Isabel Ramírez Paniagua 
Teléfono: 5627 9700 Extensión. 55802   
Dirección Avenida Arcos de Belén, número 2, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Código Postal 06720, Ciudad de México. 
Correo electrónico: ut.contraloriacdmx@gmail.com 
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Por lo que hace a la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, 
https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/fiscalia-general-de-justicia-de-la-ciudad-de-
mexico/articulo/121 
 

 
 
 
 
Unidad de Transparencia de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México  
Titular: Mtra. Miriam de los Angeles Saucedo Martínez 
Teléfono: 53-45-52-13 Extensión:  
Dirección: General Gabriel Hernández No. 56, Planta Baja, Col. Doctores, C.P. 06720, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México 
Correo electrónico: dut.fgjcdmx@gmail.com 
…” 

 
En ese sentido, este Instituto accedió a los hipervínculos señalados, de donde se 

desprenden directamente las resoluciones, como se aprecia a continuación: 
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También remitió los vínculos electrónicos que dirigen a las bases de datos que 

contienen las resoluciones y laudos emitidos, así como las sanciones a personas 

servidoras públicas, a su vez, con hipervínculos que dirigen a cada caso en concreto 
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Asimismo, remitió un archivo en Excel, en el que se encuentra el listado de los 

asuntos de la Contraloría Interna de la Fiscalía General de Justicia, de personas 

servidoras públicas, de la Contraloría General, de la Contraloría Interna en 

Alcaldías, de la Materia Especializada y de la Línea 12, como se observa a 

continuación: 
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Aunado a lo anterior, el Sujeto Obligado remitió la solicitud a la Fiscalía General de 

Justicia de la Ciudad de México, la Secretaría de Administración y Finanzas y a la 

Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, para que se 

pronunciaran conforme a sus atribuciones: 

 

 
 

No obstante, se le recuerda al Sujeto Obligado que la etapa de alegatos no es la 

etapa procesal oportuna para perfeccionar su respuesta. 
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En virtud de todo lo anterior, se aprecia que el Sujeto Obligado remitió a quien es 

recurrente la información con la que cuenta en sus archivos, y por tanto, el presente 

recurso de revisión ha quedad sin materia, actualizándose la causal de 

sobreseimiento establecida en el artículo 249, fracción II, de la Ley de 

Transparencia. 

 
TERCERO. Responsabilidad. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, 

las personas servidoras públicas del Sujeto Obligado hubieran incurrido en posibles 

infracciones a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México. 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se: 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Segundo de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se SOBRESEE por quedar sin materia el recurso de revisión 

interpuesto en contra de la respuesta emitida por el Tribunal de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, en su calidad de Sujeto Obligado. 

 
SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a quien es recurrente que en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 
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Así lo resolvieron, los Comisionados Ciudadanos del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México: Julio César Bonilla Gutiérrez, Laura Lizette 

Enríquez Rodríguez, Arístides Rodrigo Guerrero García, María del Carmen Nava 

Polina, y Marina Alicia San Martín Rebolloso, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 

Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX 

del Reglamento Interior de este Instituto, en Sesión Ordinaria celebrada el quince 

de diciembre de dos mil veintiuno, quienes firman para todos los efectos legales a 

que haya lugar.  

 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 

 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 
 

 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO. 


